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RESOLUCIÓN DE 2012
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Número 4868
2012 • ABRIL • 3

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

Resolución Número 00214
(Marzo 28 de 2012)

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolu-
ción 5794 del 5 de octubre de 2011”.

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Acuerdo 257 del 30 de noviem-
bre de 2006, Decreto Distrital 109 de 2009, artícu-
lo 8, literal a), en concordancia con el del Decreto 

511 de 2010, artículos 2 y 9, y

CONSIDERANDO:

Que el Secretario Distrital de Ambiente mediante 
Resolución 5794 del 5 de octubre de 2011, estableció 
el procedimiento para recibir, manejar y custodiar los 
inmuebles ubicados en zonas catalogadas de alto 
riesgo no mitigable, la cual inició su vigencia a partir 
de su publicación, efecto que se cumplió en el Boletín 
Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente el día 
5 de octubre de 2011 y en el Registro Distrital el 10 de 
octubre de 2011, bajo el radicado 4749.

Que el artículo 5, -“Actividades previas de coordi-
nación”- en su numeral 2), dispuso: “La Dirección 
de Gestión Ambiental y la Dirección de Planeación 
y Sistemas de Información Ambiental, formularán el 
Proyecto de Inversión para el recibo, manejo y custodia 
de los inmuebles a recibir por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en un plazo no mayor a seis (6) meses.”

Que el Director de Gestión Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente con memorando 2012IE033329 
del 12 de marzo del presente año, proceso forest: 
2329225, solicitó a la Dirección Legal Ambiental la 

“modificación del artículo 5º de la Resolución SDA-
5794 de 2011, específicamente, del numeral 2º…” “…
se requiere la ampliación del plazo allí establecido para 
que la Dirección de Gestión Ambiental y la Dirección de 
Planeación y Sistemas de Información Ambiental, for-
mulen el Proyecto de Inversión para el recibo, manejo 
y custodia de los inmuebles a recibir por la Secretaría 
Distrital de Ambiente. Dicho plazo deberá extenderse 
por cuatro (4) meses más.”

Que agrega el Director de Gestión Ambiental en el 
aludido memorando que: “lo anterior, obedece a que 
la Administración Distrital se encuentra formulando el 
Plan de Desarrollo del nuevo Gobierno, a partir del 
cual surgirán los respectivos proyectos de inversión, lo 
cual hace necesario que la formulación del Proyecto a 
que se refiere el numeral segundo de la Resolución en 
comento, se elabore en el mismo marco. Así las cosas, 
el Proyecto de Inversión no podrá tenerse antes del 4 
de abril próximo como lo pide la norma, por lo que se 
solicita contar con cuatro (4) meses más para ello”. 

Que se hace necesario desarrollar el procedimiento 
dispuesto en la Resolución 5794 de 2011, estatuido en 
etapas sucesivas que se identifican así: “a) Actividades 
previas de coordinación, b) Recepción de inmuebles y 
c) Manejo y Custodia.” y ante la imposibilidad de contar 
aún con el Plan de Desarrollo Económico y Social y 
de Obras Públicas para Bogotá Distrito Capital 2012 
2016 “Bogotá Humana”, de donde surgirá la formula-
ción del Proyecto de Inversión para el recibo, manejo 
y custodia de los inmuebles a recibir por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, corresponde a esta Secretaría 
modificar parcialmente la Resolución 5794 de 2011, 
únicamente en lo que atañe al mandato del numeral 
2º del artículo 5º.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente la Resolución 
5794 del 5 de octubre de 2011, “por medio de la cual 
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se establece el procedimiento para recibir, manejar 
y custodiar los inmuebles ubicados en zonas catalo-
gadas de alto riesgo no mitigable”, en su artículo 5º, 
numeral 2. el cual quedará así:

“Artículo 5º.- Actividades Previas de Coordinación. La 
Secretaría Distrital de Ambiente, previo al recibo de los 
inmuebles, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
disposiciones:

2. La Dirección de Gestión Ambiental y la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Información Ambiental, 
formularán el Proyecto de Inversión para el recibo, 
manejo y custodia de los inmuebles a recibir por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en un plazo no mayor 
a cuatro (4) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Plan de Desarrollo Económico y Social y 
de Obras Públicas para Bogotá Distrito Capital 2012 
2016 “Bogotá Humana”.

ARTÍCULO 2º.- Salvo la modificación parcial de que 
trata el artículo primero de la presente resolución, en 
todo lo demás continúa vigente la Resolución 5794 del 
5 de octubre de 2011.

ARTÍCULO 3º.- La modificación parcial de que trata el 
artículo primero de la presente resolución sustituye el 
numeral 2º del artículo 5º de la Resolución 5794 del 5 
de octubre de 2011.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente resolución 
a la Caja de Vivienda Popular –CVP- y al Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias –FOPAE-.

ARTÍCULO 5º.- Publíquese la presente resolución en 
la página Web de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y en el Boletín Ambiental.

ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución rige a la partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá a los veintiocho (28) días del 
mes de marzo de dos mil doce (2012).

MARGARITA FLOREZ ALONSO
Despacho del Secretario

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

Decreto Local Número 05
(Abril 02 de 2012)

Por el cual se convoca a sesiones extraordina-
rias a la Junta Administradora Local de Engativá.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVA

En ejercicio de sus facultades legales, en espe-
cial las conferidas por los artículos 71 y 75 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993 prevé que las Juntas Administradoras 
Locales sesionarán extraordinariamente por convoca-
toria que les haga el Alcalde Local, debiendo sesionar 
por el tiempo que éste les señale y únicamente se 
ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración.

Citar a sesiones extraordinarias a la Junta Adminis-
tradora Local de Engativá por los días 3 y 4de Abril 
de 2012, para tratar lo correspondiente a la solicitud 
de nueva terna de candidatos para la Alcaldía Local 
de Engativa.

Lo anterior según oficio 2-2012-16326  firmado por el 
Alcalde Mayor Gustavo Petro U. Radicado Alcaldía 
Local CALE 20121020057552 y oficio JALE 2012-0250 
RADICADO Cale 20121020058272.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Citar a sesiones extraordina-
rias a la Junta Administradora Local de Engativá por 
los días  3 Y 4 de Abril de 2012, para tratar lo corres-
pondiente a la solicitud de nueva terna de candidatos 
para la Alcaldía Local de Engativá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto Local 
rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes 
de abril de dos mil doce (02-04-2012).

LEONOR GUATIBONZA VALDERRAMA
Alcaldesa Local de EngativáDECRETO LOCAL DE 2012


